
i

e 1964.
Año 1964 Jueves, 1 de octubre xNúm. 109

tambiË

rción i 
3tín 0£ 
subasta 
íhamiffl 
onte Bt 
ia; y¡^i 
tal'lSS

n 73 K 
ma; p.ií 
jnderi 
atas, íoi' 
de mejc

tasacis 
nnizacio 
tornia ¡i 

brezo.
escopeta 
; icdai 
as.
it idas.-1 
1.500 p( 
etc. til

/ precia 
lici-actó 
1 ajjrovt 
s indiCP 
s precio 
'S y leñ( 
restante 
facultati 
nones fe 
sta tan-

Genen 
que vif 

n los B( 
provino 

19-15 «i 
e 1962„t 
j de 
econóií 

1 apro'^

’ .Secreta

5%, dfi

1 de pii 
a si2>t ’í 
le apai*
. 0. 
iSffO ® 
311 reí®' 

Estetio 

de pií 
a tolo 
nanita 
11. 85' ’ 
)leto !« 
pesado-’' 
3 de^

fît

Ejemplar 
Atrasado

1 peseta
3 >

Suscripción año 150 »

Administración y venta en 
la Intervervción de ía

Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA; No se ad 
mitirán, para su inserción 
cemunicaciones que no ven­
gan registradas del Gobier­
no Civil de la provincia.

Precio de inserción

Boletín g Oficial
de la provincia de Logroño

Franqueo Concertado í#/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Gobierno Civil de lo
provincia

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

1748
Habiéndose presentado la epi­

zootia de’ Glosopeda, conocida 
vulgarmenteconel nombre de Glo 

, en el ganado de la especie 
bovina, existente en el término 
municipaldeNestares de Cameros 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Pro­
vincial de Ganadería y en cum- 
piimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, CpítuloXII, Título II 

. del vigente Reglamento de Epizo- 
tias, de 4 de febrero de 1955 (B. O, 
del Estado de 25 de marzo), pro­
cede a la declaración oficial de la 
existencia dé dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en- 
cuencuentran en el término mu­
nicipal de Nestares señalándose 
como zona infecta todo el térmi­
no municipal como zona sospe­
chosa todo el término municipal 
y como zona de inmunización 
obligatoria la vacunación en el 
éanado bovino de todo el térmi­
no municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer- 
nios y sospechosos habiendo si­
do marcados los aniniaies enfer- 
niGs,

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefat'ura del Servicio de Ga­
nadería, se amplían aprohibición 
de sacar ganado receptible sin la 
autorización reglamentaria; de­
sinfección de establos y corrales 
y restantes medidas sanitarias 
’’cglamentarías, así como las es­
pecíficas dadas al Veterinario Ti­
tular,

Logroño, 23 septiembre 1964, 
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1863

Depósito Legal: LO. 1-1938

Los edictos y anuncios ae 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘5O pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el origen de 
edicto,

I os interesados acredita­
rán antes de la publicación 
y po»- medio de la corréspon- 

-diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciale c« sin cuyo requisite 
no se insertarán.

CIRCULAR CIRCULAR

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1747

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1745

Habiéndose presentado la epi­
zootia de Glosopeda conocida vul­
garmente con el nombre de Glo­
sopeda, en el ganado delaespecie 
bovino existente en el término 
municipal de Castroviejo, este 
Gobierno Civil a propuesta de 
la Jefatura d e 1 Servicio Pro­
vincial de Ganadería, y en cum­
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134 Capítulo XII, Título 
11, del vigente Reglamento de Epi­
zootias, de 4 de febrero de 1955 
(B, O, del Estado de 25dc marzo) 
procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfer­
medad.

Los animales enfermos se en­
cuentran en el término municipal 
de Castroviejo, señalándose co­
mo zona infecta todo el tér­
mino municipal como zona sos­
pechosa todo el término muni­
cipal y como zona de inmuni­
zación obligatoria la vacunación
en el ganado bovino del término 
municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer­
mos y sospechosos habiendo si­
do inarcados los ganados enfer­
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga­
nadería, se amplían a prohibi­
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta­
ria; desinfección de establos y co- 
Jrales y restantes medidas sani­
tarias reglamentarias, así como 
las específicas dadas al Veteri­
nario Titular.

Logroño, 18 septiembre 1964.
El Gobernador CivH, 

Victor Fragoso del Toro

Habiéndose presentado la epi­
zootia de Glosepeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 

"Glosopeda, en el Ganado de la 
especie porcina, existente en el 
términomunicipalde Arrúbal, es­
te Gobierno Civil, a propuestá de 
la Jefatura del Servicio Provin­
cial de Ganadería, y en cumpli­
miento de lo prevenido en el art, 
134, Cap, Xir, Título II del vigen­
te Reglamento de Epizootias, de
4 de febrero de 1955 (B, O. del 
Estado de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la exis­
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en­
cuentran en el término municipal 
de Arrúbal señalándose como zo­
na infecta todo el término muni­
cipal como zona sospechosa to­
do el término municipal y como 
zona de inmunización (obligato­
ria) de vacunación en el ganado 
bovino de todo el término.

Las medidas adoptadas son 
aislamiento de animales enfer­
mos y sospechosos habiendo si: 
do marcados los ganados enfer­
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga* 
nadería, se amplían a prohibi­
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamentaria 
desinfección de establos y corra­
les y restantes medidas sanita­
rias asi como las específicas da­
das al Veterinario Titular,

Logroño, 18 ’septiembre 1964.

El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Tor©

1864 1866
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Diputación de Logroño
SUBASTA DE OBRAS

Durante los 20 días hábiles si­
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el B.O. del Esta­
do, se admiten en la Secretaría 
de esta Diputación, de 10 a 13 
horas, proposiciones para optar 
a la subasta pública de las obras 
de «Ampliación y mejoras en el 
Sanatorio Psiquiátrico de la Di­
putación provincial de Logro­
ño». El precio tipo de esta su­
basta es de 2,915,429'72 pesetas. 
La fianza provisional será de 
58,308'60 pesetas, equivalente al 
2 por 100 del precio tipo. Plazo 
de ejecución es de diez meses.

La apertura de las plicas se ce­
lebrará en la Diputación a las 13 
horas del día hábil siguiente al 
de terminación del plazo de pre­
sentación de proposiciones.

Las plicas se presentarán en 
sobre cerrado que podrá ser la­
crado y precintado y en el que fi­
gurará ’la ? inscripción de «Am­
pliación y mejoras en el Sanato­
rio Psiquiátrico de la Diputación 
de Logroño», Dentro de las plicas 
irán contenidas las proposicio­
nes ajustadas rigurosamente al 
modelo que abajo figura, el car­
net de Empresa con responsabi­
lidad, el Documento Nacional 
de Identidad del firmante de la 
proposición, el documento que 
acredite la constitución de la ga­
rantía provisional y una declara­
ción en la que el licitador afir­
me, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ningu­
no de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad de los arts, 4° y 
5° del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporacio­
nes Locales, Los que concurran 
en representación de otra perso­
na o de una Sociedad, acompa­
ñarán asimismo los poderes bas- 
tanteados a su costa por el Se>\ 
cretario de la Corporación y en 
su defecto por el Oficial Letrado, 

La garantía definitiva será del 
4 por 100 de la adjudicación pro­
visional.

Quedan de manifiesto en la se­
cretaría de la Diputación el pro­
yecto, Pliego de Condiciones y 
demás documantos de esta su­
basta,

MODELO DE PROPOSICION

D, . ....vecino de ........ con 
domicilio en , . í. núm,,,,, se 
compromete a la ejecución de las 

obras de ....... (aquí el título de 
la obra), de conformidad al pro­
yecto y Pliego de Condiciones, 
en la cantidad de......... ptas, (en 
letra). Señala como domicilio 
para oir notificaciones en esta 
capital el de D......... .  calle ........ 
núm... (para los domiciliados 
fuera de Logroño),
(fecha y firma del proponente) 
Logroño, 23 de septiembre de 

1964,
El Presidente, 

Jesús Martínez-Corhalán 
y Sáenz de Tejada

1851

Ministerio de Agricultura
DELEGACION PROVINCIAL 

DE PESCA FLUVIAL 
edicto

1713
Declarada la veda del cangrejo 

el día 1 de octubre en todas las 
aguas continentales que consti­
tuyen la primera zona, compues­
ta poí las provincias de Alava, 
Asturias, Avila, Burgos, Cáce- 
res, Cuenca, Guadalajara, Gui­
púzcoa, Huesca, La Coruña, Le­
ón, Lérida, Logroño, Lugo, Ma­
drid, Navarra, Orense, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santan­
der, Segovia, Soria, Teruel, To­
ledo, Valladolid, Vizcaya, Zamo­
ra y Zaragoza, por resolución de 
la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial de 25 de 
marzo último; se advierte por es­
te escrito al público en general, 
que queda terminantemente pro­
hibido la pesca y captura de Can­
grejo en todos los ríos de la pro­
vincia a partir de dicha fecha, de 
conformidad con lo dispuesto 
por el art. 30 del vigente Regla­
mento de Pesca Fluvial dé 6 de 
abril de 1943.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli­
miento.

Logroño, 19 de septiembre de 
1964.
El Ingeniero Delegado Especial,

1835

COLEGIO OFICIAL
DE secretárFos, inter­
ventores Y DEPOSITA­

RIOS DE ADMINISTRACION 
LOCAL DELA PROVINCIA 

ANUNCIO
1718

Este Colegio Oficial en cum­

plimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento para los Colegios 
Oficiales de Secretarios, Inter­
ventores y Depositarios de la Ad­
ministración Local, por el pre­
sente se convoca a todos los co­
legiados, para la Asamblea anual 
que sé celebrará el día 12 de oc­
tubre próximo a las 12 de su ma­
ñana en el local de la Caja de 
Hahorros de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, (Agencia núm. 1) Vara 
de Rey núm. 68 bajo el siguiente

ORDEN DEL DIA
1°—Aprobación de las Memo' 

rías y cuentas del ejercicio 1963.
2®—Gestiones realizadas y por 

realizar en reclamación con el 
pago de premios por confección 
de los Padrones.

3°—Cambio de impresiones so­
bre las dificultades presupuesta­
rias de que se han aquejado nu 
merosos Municipios.

4°—Creación de un órgano in­
formativo provincial.

5°—Nombramiento de Colegia; 
dos de honor a D. Félix Macua 
Uriarte y D. Teodoro Sabrás Fa­
rias por su vinculación constan­
te y desinteresada al Colegio.

¿“—Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los 

puntos a tratar, esta Presidencia 
espera la asistencia de todos los 
Señores Colegiados.

Logroño, a 19 de septiembre 
de 1964.

El Presidente,
Federico Leach,

1833
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EDICTO
1432

D, Cesar González HerrerOf 
Juez de Primera Instancia de SaH' 
to Domingo de ¡la Calzada y so 
Partido.

Hago saber: Que en estejuzgæ 
do de l.“ Instancia a mi cargO' 
penden autos de juicio de meflO 
cuantía, en ejecución de sento® 
cia, promovidos por D. Valent* 
Azofra Sacristán, vecino de o® 
Ciudad, contra D. Roberto R®' 
de la Cuesta Barrios, residente^ 
Venezuela, con domicilio ign^L 
de; en reclamación de 79,918' 
pesetas, importe de principe 
costas.
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En dichos autos, y coñ fecha ! 
Ode abril de 1963, se trabó eni' 
argo en los siguientes bienes, 
ropiedad del Sr, Ruiz dclaCues- 
1, sitos en Santo Domingo de la 
lalzada:
A).-Departamento seña lado 
oneln.°lde Norte a Sur, en 
érmino de San Lázaro, deL;8 me- 
ros de largo por 8 metros de an- 
ho, igual a 64 m2; linda Norte y 
leste, D, José M? Aguilar; Sur 
1 mismo y Este, Estación de fc' 
rocarril, ¡Tasada pericialmente 
n 29.000 pts.
Inscrito al Tomo 819, Libro 

31, folio 223, finca 8924, inscrip- 
tón'l?
B).-Almacén y solar, sitos en 

lan Lázaro, de 256 m2. El alma- 
éntiene 16 metros de largo por 
de ancho, con una superficie de 
28m2; linda al Este, terreno del 
srrocarril; Sur. Almacenes Bar- 
lenga; Norte, José M.“ Aguilar y ' 
leste, Herederos de Cayo Serra- 
0. Tasados pericialmente en । 
1.000 pts.
Inscrito al tomo 821, libro 135, 

ulio 27. finca 8962, inscripción 
rimera®
¡Por prevenido de este día, se 
Dandan sacar a pública subasta, 
lor segunda vez, y con la rebaja 
1'125°/^, de la tasación pericial, 
os bienes anteriormente relacio- 
iDdos, y se anuncia por término 
'd20 días, n cumplimiento de ) 
D dispuesto en el art. 1495 de la 
■^y de Enjuiciamiento Civil, y 
'on arreglo a las siguientes: i

33
PREVENCIONES

L“-La subasta tendrá lugar el 
'3 30 de octubre próximo y hora 
ælas 12 de su mañana, en la Sa- 
3Audiencia de de este Juzgado 
"srdándose en la misma, lo dis- 

32

'"esto en los arts. 14*98 y siguien- 
la Ley de Enjuiciamiento

^'^-Para tomar parte en la su- 
será necesario consignar 

"lamesa del Juzgado, o en el 
^lablecimiento destinado al efec- 

rreíOf, 
; San' 
lys"

uzéæ

°' ^na cantidad igual ai 10 de 
’tasación pericial, sin cuyo re- 
"'sito no serán admitidos los 

’"Stores.
, ■ "Podrá celebrarse la subas- 
i y tomar parte en ella, a calidad 

neflO' Pn tercero.
íflicí' ,,’• "Las posturas sucesivas se- 
lefltí® nn P®"' fracciones indivisibles de 

7 pesetas.

:argO'

ínteJ':

e 
Riiií 

nteD"

ipal)'

■ "No se aomitírán posturas, 
leño cubran las dos terceras 
^7® de la tasación pericial.

i ' "Se hace constar que los tí- 
propiedad, se hallan de 

"'^ifiesto en la Secretaría del 

Juzgado, para que puedan ser exa­
minados por los que quieran to­
mar parte en la subasta, y quie­
nes deberán conformar con ellos 
sin exigir otros.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a dieciseis de septiem­
bre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

El Secretario Judicial

1520

EDICTO
1629

D. José-Joaquín Martínez He- 
rrán. Juez Municipal de esta Ciu­
dad de Logroño.

Hago saber: Que en el proceso 
de cognición núm. 71-64, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabe­
zamiento y parte dispositiva dice 
así:

«Sentencia.—En la Ciudad de 
Logroño, a veintocho de agosto 
de mil novecientos sesenta y cua­
tro.—Vistos por el Sr. D. Juan 
Palacios Brioso, Juez Municipal 
sustituto en funciones déla mis­
ma, los autos de proceso de cog­
nición seguido en este Juzgado 
entre partes, de una ÿ como de­
mandante D. Alejandro García 
Blanco, casado. Pon Caminero 
de la Diputación Provincial de 
Logroño, y veciono de esta Capi­
tal, en nombre y representación 
de su esposa D.® Ignacia Solano 
Sarrios, mayor de edad, sus la­
bores y vecina de Logroño, re­
presentados y defendidos por el 
Abogado D. Felipe Domingo Mu­
ro, y de la otra y como demanda­
dos D.“ Feliciana Fernández y D. 
José Santos Amado, viuda y ca­
sado respectivamente, y de igno­
rado paradero la primera, y veci­
no de Logroño el segundo, sobre 
resolución de contrato de arren­
damiento urbano; y

«Fallo.—Que, no ha lugar a de­
clarar resuelto e 1 contrato de 
arrendamiento del piso 1.® de la 
casa núm. 54 de la Calle de He­
rrerías de esta Capital, suscrito 
entre D. Alejandro García ®Blan- 
co y su esposa D.®Ignacía Solano 
Barrio, y la demandada D.® Feli­
ciana Fernández, como arrenda­
taria; así como D. José Santos 
Amado como ocupante delfpiso, 
obsorviendo a dichos demanda­
dos e imponiendo a la parte ac- 
tora las costas del procedimien­
to.—Así .por esta mi sentencia, lo 
pronuncio mando y firmo.—Juan 
Palacios.—Rubrica do.»

Y para que sírvadenotiíicación 
a los demandados D.® Feliciana

I Fernández, en rebeldía y de igno- 
i rado paradero, y D. José Santos 
i Amado, en rebeldía asimismo, y 

pora su inserción en el B. O. de 
la Provincia, y fijado en el Ta­
blón de Anuncios de este Juzga­
do, expido el presente que -irmo 
y sello en Logroño, a dos de sep­
tiembre de mil novecientos se­
senta y cuatro.

El Secretario,
1760

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

1721
En los días 20 y 21 de octubre 

desde los ocho de la mañana y 
con intervalos de media hora, se 
celebrarán en esta Casa Consis­
torial las subastas autorizadas 
por la Jefatura de Montes, de los 
aprovechamientos siguientes y 
por el orden que se relacionan.

DIA 20
Monte de Redonda y Valvanera

A las 8.—141 hayas con .164 m3 
I de madera y 49 de laña en B” Ca­

ñamar a Pasada de la Cueva, ta- 
i sación 168.900 pts.” indemniza­

ción 5.806‘45.
A las 8’3 .—157 hayas con 204 

m3 de madera y 61 de leña en Pie 
Grande, Tasa ion 291.700 pesetas 
Indemnizaciones 8.006’45 pesetas.

A las .9.—100 hayas con 285 m3 
de madera 114 de leña en Umb'í'ía 
La Carrascosa Somera, tasación 
438.900 pesetas; Indemnizaciones 
10.793’75 pesetas.

A las .9’30.-—119 hayas con 343 
m í de madera y 137 m3 de leña 
en Solana de la Carrascosa So­
mera 2 marco.s, tasación 493.900 

' pesetas; Indemnización 12.091’30 
i pesetas.
¡ A las 10.—96 hayas con 229 m3 
í de madera y 92 de leña, en Sola- 
I na de la Carrascosa Somera, ta­

sación 352.700 pesetas Indemniza­
ción 9.155’19 pesetas.

A las 10’30.—9.3 hayas con 166 
m3 de madera y 50 de leña en 

.Margen izquierda del B° San Sal­
vador, tasación 270.600 pesetas; 
indemnizaciones 7.067’90 pesetas.

A las 11,—109 hayas con 21.3 m3 
de madera y 64 de leña en Cabe­
cera del B- de Las Fradigas, tasa­
ción 262.000 pesetas, indemniza­
ción

A ias 11’30.- 65 hayas con G6 
m.3 de madera y 32 de le?ña en 
Umbría B- Cervancos, tasación 
141.000 pcseía.s, hfdemnizaci'n 
4.371’15 pese'as.
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A-4as 12.—17i bayas c.n 3 2 rii3 
¿A? madera y 75 de leña en la Ne­
vera, tasación 339.500 je^ntas, 
Iníiemn'zacicnes 9.118’40 pesetas.

Monte de Seriadcio y Peñas
A las 12’30.—41 hayas con 83 

r.3 de madera y 55 de leña en 
Fuente Ladrones, tasaciónl30.000 
pesetas, indemnizaci.nçs 3.955’80'' 
pesetas.

A las 13.—100 hayas con 123 m3 
de madera y 77 de lena en Lon- 
gal. tasación 192.200 peseras, in­
demnizaciones 5-581’15 pesetas.

A las 13'30.-80 hayas con 123 
m3 de madera y 77 de lena, en 
Longal (Lote Bajero), tasación 
2:4.500 pesetas, indemnizaciones 
5,732’40 pesetas,

.A. las 16.—100 rayas con 111 rñ3 
de madera y 69 de leña en P-e de 
C'Oizo Bajero (Lote Somero), ta­
sación 117.900 pesetas, indemni­
zaciones 4.432 pesetas. i

A las 16’30.—82 hayas con 104 ¡ 
m3 de madera y 65 de leña en Pié j 
de Corzo Bajero fLo e Medio), । 
tasación 131.300 pesetas, indemni- | 
zaciones 4.446’9.5 pesetas. j

A las 17.—79 hayas con 110 m3 
de madera, y 69 de leña en Pié dS/ 
Corzo Bajero' (Lote Bajero), ta­
sación 144.400 pesetas, inde; ni- 
z“'Cjones 4.7 '4’85 pese as.

A las 17’30.—134 hayas ron 1'26 j 
m ’ de madera y 82 de leña en 
From. -Fierra (Lote Somero), ta- 
saci-n 130.1' 0 pesetas, indemni­
zaciones 4.924’15 pesetas. ¡

A las 18.—138 hayas con 137 m3 
do madera y 90 de leña en Pieza 
Sierra (Lote Bajero), tasación 
141.5 0 péselas, indemnizaciones. 
5.-309’40 pesetas..

.A. 18’30.—76 havas ron 83
miAde. madera y 5± «de leuc. en 
Solana del Crucero, tasación, pe­
setas 85700 indemnización3417‘95 
pesetas.

A las ó?..—169 hayas con 159 
m3 de madera y 106 de leña en 
Margen izquierda B^ Las Hormi- 
ilss, tasación 148.400 pesetas, in­
demnizaciones 5.866’70 pesetas.

A las 19'30.-89 hayas con 73 
m ; de madera y 49 de leña en Pié 
Tornillo, tasación 57.200 pésetes, 
indemnizaciones 2.843’55 pesetas.

.A las 20.—56 hayas con 77 m3 
de madera y 52 de leña en Butrón 
Bajero, tasación 120.700 pesetas, 
indemnizaciones 4.774’80 pesetas.

A. las 2 ’30.—203 hayas con 128 
nn. de madera y 79 de leña en 
Umbr.-a de Vacariza, tasación pe­
setas 116.700, indemnizaciones pe­
setas 4.774’80.

DIA 21
Monte de Redor?da y Valvanera

A las 8.—300 mS de leña gruesa 
y lio de ramaje (matarrasa de ro­

ble) en Solanas y Barrancas del 
Cañamar, tasación 13.100 pesetas 
indemnizaciones 3.176’75 pesetas.

A las 8’30.—300 m3 de leña grue 
sa y lio de ramaje ( matarrasa 
de roble) en Collado Madreñas, 
tasación 15.150 pesetas, indemni­
zaciones 3.191’85 pesetas.

A las 9.—Los mismos m3 de le- 
ña.y ramaje (matarrasa de roble) 
en Herboso Somero, tasación pe­
setas 13.ICO, indemnizaciones pe­
setas 3.176’75.

A las 9’30*—Los mismos m3 de 
leña y ramaje (matarrasa de ro­
ble) en Fuente el |Pino, tasación 
pts. 15,150, indemnizaciones pe^ 
setas 3.191’85.

A las 10.—Los mismos m3 de 
leña.y ramaje (matarrasa de ro­
ble) e n 1 a Huevera, tasación 
15.150 pts. indem. 3.191'85 pts.

A las 10'30.—Los mismos m3 de 
leña y ramaje (matarrasa de ro­
ble) en Herboso Bajero, tasación 
13.100 pts indemnización 3.176'75 
pts.

A las 11.—Los mismos m3 de 
leña y ramaje (matarrasa de ro­
ble) en Sola de Tajuela, tasación 
17.200 pts. indemnización 3.202 
pesetas.

A las 11'30.—Los mismos m3 de 
lena y ramaje (matarrasa de ro­
ble) enLlanoLas Nubes, tasación 
17.200 ptas. indemnización 3.202 
pesetas.

A las 12.- Los mismos m3 de 
leña y ramaje (matarrasa y roble) 
en la Falsa, tasación 13.100 pts. 
indemnización 3.176'75 pts.
- A las 12'30.-150 m3 de leña 
(matarrasa roble) en Lombillo de 
Ciguüeñico, tasación 6.750 pts. 
indemnización 1.668'05 pts.

A las 13.—Subasta de 5 puestos 
de palomas en Collado Viezo, ta­
sación 1.000 pts.' indemnización 
266 pts.

A las 13'30.—Subastasta de 5 
puestos de palomas®en Collado 
las Ventas, tasación 1.500 pts. in­
demnización 399 pts.

A las 16.—Subasta de 5 puestos 
de palomas en Fuente Loro, tasa­
ción. 2.250 pts. indemnización 
598 pts.

Alas 16'30.—Subasta de 6 pues­
tos de palomas en Saleguillas, ta- 
srción 3.000 pts. indemnización 
818 pts.

A las 17.—Subasta de 3 batidas 
para caza mayor (excepto corzo 
y ciervo) para 20 escopetas en to­
do el Monte de Redonda y Valva- 
ñera, tasación 3.000 pts. indem­
nización 818 pts.

A las 17'30.—Subasta de pastos 
para 9.700 cabezas de ganado la­
nar, en 3.600 Ha. tasación 97.000 
pts. indemnización 5.280 pts.

A las 18.—Subasta de 2.8501 
de pasto para 5.000 lanares,’ 
vacunos y 20 mayores en todj 
monte de Serradero (excepto! 
munerosy Zonas de regenerar 
tasación 68.880 ,pts. indens 
ción 4,684'10 pts.

A las 18'30.—Subastade850í
de pastos para l.COO lanares; 
vacunos, en el Comunero dei 
droso, tasación 18.400pts. indi
nización 2.872'50 pts.

A las 19.—Subasta de 2401 
de pastos para 400 lanares y 
vacunos en el Comunero de;
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gosa^ el Rasillo, tasación no Ci 
pts. indemnización H.469'50' œ

E1 precio índice de las sui . ,
tas de hayas y leñas es el am 
lado en un 25% al de tasacri 

Todos los aprovechamiento 
monte d¿ iLcdOx.Ja y Valva* 
eS'.án. sujetos al paso del caí 
mo del Monte Serradero y Kc 
para el camino Forestal, y Ion 
mo del Monte SerraderoyRoá
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Las normas paradla adjtoi 
ción de las subastas y su celeb jqpg 
ción han de ajustarse en unto 
a lo dispuesto en el Decretodj 
Presidencia del Consejo de 
nistros de 4 de agosto de 19 
Orden .Circular de la Direcc 
Germi"?! oe Montes de 30 de

Mi

ñera

Súba 
das (

viembre de 1948 y Orden Mini 
rial de 13 de agosto de 1949y 
más disposiciones al efecto.
que con arreglo al pliego de o 
diciones económí»o-adtníBls 
tivas de la Manc’omunidad.

Al 
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para

ciendo saber serán desateno' 
toda proposición que no seb , 
en el modelo exigido, acón 
ñando recibo y licenciafisc^' 
cibo profesional y demás do
mentación necesaria.

Los anuncios, escrituras ) 
más gastos (excepto el ar*- 
provincial), serán por clí-’- 
los rematantes.

Si alguna de las subastas * 
dara desierta se celebrar 
nuevo el día 27 de octubrO' 
comienzo a las 9 horas y 
tervalos de un cuarto dehor 
este día sucediese lo 
tercera y última vez se cele ' 
el día 28 comenzando a la . 
da hora dp 1as 9 y por 
que aparecen anunciadas) 
mismas tasaciones que ngu 
este anuncio.
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